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PARTE OFICIAL
Presidencia del Gonsejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.“ Victo- 
da tíugeaia, y 88. AA. RR. el Prín- 
iip9 ie Astuím é Infantee D. Jaime, 
D,e Beatriz y D.a María Cristina, conti- 
artao eío aovadad en a importante salad.

De igual beneficio du,fruían las demás 
pwsoaas de la Aogasta R«al Familia.

(Gacetas 11 al 13 de Abril)

MüjJWUL
Núm. 819

Cx-otbiefiio Civil

Secretaria.—Circulares
Llamo, muy especialmente, la aten

ción de los tires. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, sobre la circu
lar de la Inspección General de Sanidad 
Exterior publicada al n.°855 del Bo l e 
t ín  Of ic ia l  del día 12 del actual, y les 
encarezco, que dén eí mas puntual y 
exacto cumplim ento á todo cuanto en 

misma se ordena, en la inteligencia, 
Que de no verificarlo así, usaré de las 
lealtades que me confiere el último 
Párrafo de la precitada circular, exi
giendo, á los que la infrinjan, las res- 
Pobsaoilidades que ella estatuye.

feilma 14 de Abril de 1913.
El Gobernador, 

Mariano de la Vega laclan

Núm. 923
Los Señores Jueces municipales que 

* Continuación se relacionan, han deja
do de remitir la nota de las defunciones 
Por viruela ocurridas durante el primer 
bimestre del año actual en sus respecti- 
v°8 términos, dejando, por lo tanto, 
^cumplido el artídulo 26 del Real 
decreto de 15 de Enero de 1903.

Lea encarezco, pues, á los mismos, 
^6 con la mayor urgencia, remitan á 

Gobierno la referida nota, evitán- 
°8e, con ello, las responsabilidades 

Qbe ván anejas al incumplimiento de 
** citada Real disposición.

Palma 14 de Abril de 1913.
El Gobernador,

Mariano de la Vega laclan

««¡«cidn de los pueblos á que se refiere 
la anterior circular

n^^ró, Alcudia, Audraitx, Binisalem, 
y^oia, Gaiviá, Campanot, Gost.tx, De- 
í*» Escorca, Esporlas, Éstab'iments, 
jf^Uenchs, Formentera, Ibiza, Inca, 

aria, Montuin, 8an Juan, tianta Mar- 
6*fita, Santa María y Valldemosa.

Núm. 943
OBRAS PUBLICAS 

^Apropiaciones.—Carreteras.— Hecho 
^Uvo por el Pagado* de Obras públi

cas de la provincia el libramiento para 
el pago de ios terrenos que se han de 
ocupar en el término municipal de Ma- 
bón con la ejecución de las obras del 
trozo l.° y parte del 2.° de la carretera 
de tercer orden de Mahón al puerto de 
Fornells, he dispuesto que el dia veinte 
y seis del actual á las diez de la mañana 
se verifique en dicha ciudad, el pago de 
los terrenos de que se trata ante la Al
caldía de la mistas.

Lo que se anuncia en este Bo l e t ín  
Of ic ix l  para conocimiento de los inte
resados.

Palma 15 de Abril de 1913.
El Gobernador, 

Mariano de la Vega laclan

Núm 921
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Ates de Abril de 1913
La Comisión de Hacienda propone á 

V. E. la distribución de fondos por 
capítulos ó conceptos, para satiefacer 
las obligaciones de dicho mes y an 
teriores, con arreglo á lo prescrito 
en las disposiciones vigentes, á sa
ber:

Pesetas
Cap. l.°—Gastos del Ayun

tamiento. .
Id. 2.°—Policía de seguri

dad. ,
Id. 3.°—Policía urbana y 

rural. .
Id. 4.°—Instrucción públi

ca. .
Id. 5.°—Beneficencia. .
Id. 6.°—Obras Públicas. ,
Id. 7.°—Corrección públi

ca. .
Id. 9.°—Cargas. .
Id, 10.—Obras de nueva 

construcción. .
Id. 11.—Imprevistos. .

9077*33

8103'66

16.148'49

5446'66
1750'00

14.036'66

3999'90 
24.853'06

30.125'00
788'21

Totai. . 114.328-97

Palma 7 Abril de 1913,—Aprobado, 
—Asi lo acuerda el Ayuntamiento en 
sesión de hoy,—El Alcalde, Antonio 
Pou.-El Secretario accidental, Anto
nio Pujol.

Núm. 924
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Diez dias después de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficia:» 
de la provincia si no fuese festivo, y al 
primer dia siguiente si lo fuese, tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales por 
medio de pliegos cerrados la subasta 
para el arriendo de la caseta que el 
Municipio posee en la parte exterior del 
Mercado dei Cármeu junto á la Escue
la de niñas con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de es a Corporación, y 
que sirvió de base para subastar las 
demás casetas del Mercado del Cármen.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de ocho pesetas mensuales y

no se admitirá ninguna proposición que 
baje de dicha suma. Para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
constituir en la Caja municipal como 
fianzo provisional el cinco por ciento 
del importe ó valor total de este con
trato debiendo aumentar el rematante 
en coocepto de fianza definitiva hasta 
el diez p § de la cantidad en que le 
haya sido adjudicada la subasta.

Modelo de proposición
D. según cédula personal núme

ro..... que acompaña, enterado del 
anuncio y pliego de condiciones para 
la subasta de la caseta situada en la 
parte exterior del Mercado del Cármen 
junto á la Escuela de niñas se ofrece 
á tomar á su cargo dicho arriendo con 
entera sujeción á aquellos por la canti
dad de (en letras).. .. pesetas......cénti
mos.

Fecha y firma del proponente.
Lo que se anuncia para conocimiento 

de las personas que deseen tomar parte 
en la referida subasta.

Mahón á diez de Abril de mil nove
cientos trece.—El Alcalde Presidente, 
Francisco Bals.

Núm. 925
Diez dias después de la publicación 

de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia si no fuese festivo, y al 
primer dia siguiente si lo fuese, tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales por 
medio de pliegos cerrados la subasta 
para el arriendo de un solar situado en 
la calle de la Infanta, sin número por el 
término de 5 años; á contar desde el 
actual hasta el 31 Diciembre 1917, am
bos inclusives, con sejeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretarla de esta Corporación, 

, Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de treinta pesetas anuales, y no 
se, admitirá ninguna proposición que 
baje de dicha suma. Para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores * 
constituir en la Caja municipal como * 
fianza provisional el cinco por ciento 
del importe ó valor total de este contra- t 
to debiendo aumentar el rematante en ' 
concepto de fianza definitiva hasta el k 
diez por ciento de la cantidad en que le ? 
haya sido adjudicada la subasta,

Modelo ae proposición
Don. según cédula personal nú- 2 

mero..... que acompaña, enterado del < 
anuncio y pliego de condiciones para la í 
subasta de arriendo de un solar sitúa- 
do en la calle Infanta sin número por 
el término de 5 años se ofrece á tomar Jí 
á su cargo dicho arriendo con entera i 
sujeción á aquellos por la cantidad de 
(en letras),pesetas......céntimos. d

Fecha y firma del proponente. i
Lo que se anuncia para conocimiento / 

de las personas que deseen tomar par- ¡ 
te en la referida subasta,

Mahón á diez de Abril de mil nove
cientos trece.—El Alcalde Presidente, * 
Francisco Bals. i

Núm, 2470 
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX 

Extracto de los acaerdos tomados por 
. este Ayuntamiento y Junta municipal 

1 durante el tercer trimestre del afio mil 
novecientos doce.
Sesión ordinaria del dia 6 de Julio.— 

; Se aprobó el acta de la anterior. Se pro
cedió á la distribución de fondos por ca
pítulos para satisfacer las obligaciones 
del presente mes. Se acordó su conformi- 

: dad en la relación de operaciones verifi
cadas durante el segando t rímeeire del 
corriente año, rendida por eX apoderado 
de este Ayuntamiento D. Domingo Riu- 
tord Ferrer. Se acordó suscr ibirse por un 
donativo de veinticinco pesetee para hon- 
rrar la memoria del que fué insigne pu
blicista y erudito director de la Biblioteca 
nacional Exorno. Sr. D. Marcelino Me- 
nendez Pelayo. Se acordó saeoribrirse por 
un donativo de veinticinco pesetas para 
la actual campaña de Melilla á invitación 
de ia Señora Presidenta de asociación de 
Señoras D.a Mercedes Manzanares de 
MoMns, Se acordó remitir oficio al Exce- 
tísimo Capitán general anunciando la 
vacante de guardia municipal ordenanza 
con el sueldo de ciento sesenta pesetas.

Sesión ordinaria del dia 13.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó el 
cumplimiento de una circular del Gobier
na de provincia encargando á loe A leal- 
das que cuiden de tomar las medidas que 
c:ean conducentes á evitar que los perros 
que circulan libremente por las calles y 
plazas puedan propagar la rabia y demés 
enfermedades contagiosas; y de otra que 
eeiabiece prevenciones para conseguir 
que sean respetados los animales y plan
tas. Se acordó aprobar el extracto de los 
acuerdos tomados por esie Ayuntamien
to y Juota municipal durante el segundo 
trimestre del corriente año y su remisión 
ai Señor Gobernador.

Sasión ordinaria del dia 20.—Se apro- - 
bó el acta de la anterior. Se acordó nom
brar á D. Pedro Juan Arbona Reinés pa
ra verificar el ingreso en caja de les mo
zos del actual reemplazo, abonándole la 
cantidad que por tal concepto se halla 
consignada en el presupuesto vigente,

Sesión ordinaria del día 27,— Se apro
bó el acta de la anterior, 8a acordó pro
ceder á la recomposición dei empedrado 
de ia calle de la plaza en vista del mal 
estado en que se ha la, con cargo al capí- 
tolo sexto del presupuesto vigente,

Sesión ordinaria del dia 3 de Agosto 
—Se aprobó el acia de la anierior, Se 
procedió á la distribución de fondos por 
capítulos para satisfacer las obligaciones 
del presente mes.

Sesión ordinaria dei día 10.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó con
ceder permiso á Jaime Antonio Mayol 
Orbona para engrandar una ventana en 
la casa número diez de la calle mayor y 
convertirla en halconera y además abrir 
coa vec lanilla para dar laz al sótano de 
la misma. Se acordó satisfacer á D. Ber
nardo Simó de Palma veinticuatro pese
tas sesenta y dos céntimos importe de 
oera facilitada é este Ayuntamiento para

M.C.D. 2022



2
aeifitir á lasfuncionda roligiogas de cos
tumbre.

Sesión ordinaria del día 17.—Sa apro
bó el aola de la anterior. Se acordó con
testar á un interrogatorio remitido por el 
limo. 8r. Delegado de Hacienda sobre 
aplicación de la ley de 12 de Junio de 
1911 referente á supresión de consumos 
y su reg;amento. Se acordó que en lo su
cesivo el cargo de oficial sache se susti
tuya por el de Guardia municipal orde- 
nansa, y quo se le provea de las insig
nias necesarias para hacerse respetar.

Sesión ordinaria del día 24.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó ad
herirse á una instancia dirigida al Exce
lentísimo Sí. Ministro da Instrucción Pú
blica y Bellas Artes en súplica de qoe se 
digne desistir del Real decreto de 22 de 
Julio de este año y ponga de nuevo en i 
Vigor las disposiciones del Real decreto ! 
de 1893 y Reales ordenes de 26 de Agos- ' 
to de 1901 y 22 de Abril de 1907, devol
viendo con ello la traoquibdpd a estos isle
ños y dando & las hermanas de la Pureza 
el testimonio de beneméritas a que por 
mil títulos se han hecho acreedoras Sa 
acordó satisfacer cuatro peeatas á Salva
dor Biebal Sastre por haber acudido á 
extinguir un incendio ocurrido en el 
monte comunal, con cargo al capitulo de 
imprevistos.

Sesión ordinaria del dia 31.—Se apro
bó el seta de la anterior. Se acordó t 
costear loe gastos que ee ocasionen para 
celebrar la fiesta de la Patrona en la 
Ig esia y fuera de elle, y para dirigir loe ¡ 
feetsjoe fueron nombrados ios Concejales 
D. Bartolomé Aibone y D, Jorge Mayo! 
Badester. Se acordó fijar al público el 
edicto anunciando estar expuesto por 
quince días el proyecto de presupueeto ' 
ordinario formado para el ejercicio del 
próximo año 1913. Se acordó conceder 
permiso á José Colón Alberti pera abrir 
un portal en la casa número uno de la 
calle de la plaza. Se acordó expedir titu
lo del solar número 4 de la numeración 
letra A del registro de sepulturas y sola
res de este cementerio á favor de Sebas
tian Mir y Reinés.

Sesión ordinaria del dia 7 de Septiem
bre.—Se aprobó el acta déla anterior. 
Se procedió á la distribución de fondos 
por capítulos para satisfacer las obligacio
nes del presente mes. Se acordó obligar 
al representante que se designe para 
asistir á la sesión en que ha de ser diou- 
tido el presupuesto carcelario del próxi
mo año 1913, que se presente ó la hora 
señalada.

Sesión ordinaria del dia 14.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó con
ceder permiso á Salvador Reinés Mayol 
para abrir una ventanilla en la casa nú
mero 5 de la calle de San Sebastian al 
objeto de dar luz al soteno de la misma. 
Se ao?rdó imponer el recargo municipal 
del cincuenta por ciento sobre las cédulas 
personales del próximo año 1913. Se aoor- 
dó quedar enterado de una Circular de la 
Administración de contribuciones que se 
refiare á la adopción de los medios para 
realizar los cupos del impuesto de consu
mos del próximo año de 1913, y de otra 
recordando la formación de padrones de 
Carruajes, automóviles y caballerías de 
lujo.

Sesión srdinaria del día 21.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó que 
las sesiones ordinarias tengan lugar ios 
sábados á los diez y nueve horas hasta 
otra resolución, ee acordó verificar varios 
pagos.

Sesión ordinaria del dia 28.—Se apro
bó el acta de la anterior. Sa acordó que
dar enterado de una circular de la Ad
ministración de Contribuciones que ae 
refiere á casinos y circuios de recreo y 
de otra del Gobierno de provincia que se 
refiere al cólera de las aves. Se acordó 
imponer el recargo del trece por ciento 
sobre las cuotae del Tesoro de ia Matri
cula industrial que ha de regir en el ve
nidero año de 1913. Se acordó verificar 
varios pagos.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordins i» del día 23 de 

Setiembre.—Se aooídó aprobar el presu
puesto ordinario fo-tnado para el eje'Qteio 
Cei prox’mo año 1913 y su temis ón si Se- 
Sor Gobernador,

Sesión exireórdínBriá del mismo día.— 
Se acordó hsc6r efectivo el cupo ds con
sumos '-espectivo si próx mo año 1913 
por el mfdio de la Adminístreción muui- 
cipai.

Este extracto ha sido aprobado en se
sión ordinaria celebrada el dia de hoy.

Fornalotx 26 Octubre de 1912.—El Se
cretario, Guillermo Mayol.—V,° B.® -El 
Alcalde, Juan Estada.

Núm. 2515 
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 

Extracto de los acuerdos tomados por este p 
Ayuntsmiento y Junta mcnicipal da- ' 
rante ei mee de Octubre de 1912.
Sesión ordinaria del di» 6 en 2.* con

vocatoria. -Sa aprobó e' sota de la ante- j 
rior, Sa acordó la distribución de fondos 
para pago de atenciones vencimiento del 
mes en curso. Se aprobó el extracto da se
siones celebradas por este Ayuntamiento 
durante el mes de Septiembre último. Se 
aprobaron varias cuentas relativas á ser
vicios monícipaileR, Se acordó el cumpli
miento de les deposiciones publicadas en 
los «Bo letin s Ofioinles» desde quo se ce
lebró la última sisióu. .n,nhA el arlioolo 24 del convenio celebrado en-

See óo ordinaria del día U.-Se aprobó Corporación municipal y la So-
el acia de la aoienor. Se dió por ermma- Oolo Compre aco
do el padrón de cédmes peraonalea con- Ayuntamiento aprober y aprobó el
fec Clonado para el e]rreicio del aflo P'ó- ? |g lndaBlriaPh„cho porP,qa„na
x mo 1913, ordenáudoee ee exponga al de ,a gocjel ,gocied6d
publico en 1» Seoreiana de eete Ayunta- I EleotI¡oa da Andraitx. la que desde pri- 
miento á efecloe de reclamación, previa ¡ ds |og 00Itjenl,s fnnoion, bajo la 
la publicación do edictos en los sitios de - 1 -
esta localidad y en el «Boletín Oficial» 
cuya, redamaoiones deberón „ couceja e D. P,d7o Joeé M e, D. Ap"
dentro sí plazo de ocho días hábiles. Se uuuuvj» B. . j s * tonio Calafe 1 Alemafiy, D, Matías Juanoouuedieron permieon pura obres de inte- | Flexg9 y demíg 00a0,ja’le8 qoe ge agre.

gnen bajo la presidencia del Sr. Alcaide 
pasen á la Capital é interesen de la Ex- 
celenrieima Diputación Provincia! y de 
la Delegación de Hacienda el inmediato 
despacho de la instancia elevada a dicha 
Corporeción Provincial en solicitud de 
concesión de perdóo de contribución te- 
rritoriel sobre iariqueza rústica en emino- 
raoión da perjuicios que ei ciclón ocaoio- 
nó á loe propietarios de esta villa. Se 
acordó el cumplimiento de las dieposioto • 
nes publicadas últimamente en los «Bole
tines Oficiales».

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraoi diñaría del dia 13.—8e 

aprobó el acta de la anterior. Se discutió 
votó y aprobó el presupuesto municipal 
ordin-rlo formado para el ejercicio del 
año 1913. Se determinaron loe precios de 
redención de loe turnos de la prestación 
personal votado para el mismo año 1913, 
Se adoptó el medio de repartimiento veci
nal para recaudar ei impuesto de consu
mos en el repetido año 1913.

Andraitx 31 Octubre de 1912.—Jaime 
Juan.

Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión de primero del aotual,

Andraitx 6 Noviembre de 1912.—El 
Secretario, Jaime Juan.—V.° B.®— El Al
calde, M. Simó.

Núm 2870
AYUNTAMIENTO DE MARIA

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el tercer 
trimestre del año 1912.
Sesión ordinaria del dia 7 de Julio,— 

Se aprobó el acta de la anterior, la dis 
tribución de fondos para el corriente 
mes, el extracto de acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el segundo trimestre, se acordó 
cumplimentar la correspondencia reci
bida por la Aloaldia, al pego de varias 
cuentas, la remisión de un certificado de 
los pegos realizados por la Oja munici
pal durante el segundo trimestre á Ib Ad
ministración de Propiedades é Impuestos. 
Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 14.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se ecordó cum
plimentar la correspondencia recibida 
por la Alcaldía y Circularos inserta en el 
• Boletín Oficial.» Y ee levantó 1» sesión.

Sesión ordinaria del día 21. -8a apro
bó el acta ds la anterior. Se acordó cum-

í éa particular, A propuesta de la Presí- 
denc-a ee acordó elevar atenta instancia 
al Ministerio que corresponda reclamando 
la indemnización que sea consiguiente 
para aminorar les enormes perjuicios que 
ha irrogado a !a inmensa mayoría de pro
pietarios de esta población el horroroso 
cic'ón que se desencadenó sn esta comarca 
ia mañana del dit sais del actujl. So acor
daron varios pegos por suministros y ser
vicies municipales. Se acordó el cumpli
miento da las disposiciones publicadas 
últimamente en loa «Boletines Oficiales».

Sesión exiraordintiria del dia 18.—Aso
ciado de la Junta Periciasl, acordó el 
Ayuntamiento la instrucción del expe
diente que previene el artículo 97 y si- 
gnie- tes del R-glam^nto de 30 de Septiem 
bre de 1885 en reolemación de perdón de 
contribución por riqueza rústica con 
motivo da las coneiderebles pérdidas en 
la cosecha próxima y sucesivas qoe ex- 
perim#ntan loe propietarios de este mu
nicipio ocacionadís por el horroroso ciclón 
que se desencadenó en este término mu
nicipal 1» mañana del dia seis del actual 
que dió por consecuencia la destrucción 
de much^’.mas plantaciones de almendros, 
olivos, algarrobas, h gueras y pinar.

Sesión ordinaria del dia 18.—Se apro
bó el acta de la última sesión ordinaria y 
de la intermedia extraordinaria ratificén- 
dosc ios acuerdos tomados en la ú'tima» 
Se acordó ee convoque por medio de pre
gón y edictos á los damnificados por el 
ciclón que se desarrolló en este término 
la mañaca da! dia seis de los corrientes 
para que concurran en e) salón de sesiones 
ds eata Cesa Consistorial el dia veinte del 
actual, con objeto de enterarles de las ges
tiones que practica este Ayuntamiento 
para conseguir las indemnizaciones co- 
rrespondieotes á fia de qoe sea mée lleva
dero la ei'uacióo oreada por el expresado 
desastre. Se aprobaron varias cuentas re
lativas á servicios municipales. Se acordó 
el nombramientos de una Comisión com
puesta de dos conceja'es de este Ayunta
miento y dos propietarios de esta villa 
los ocales funcionando bajo Ib presiden- 
cié d< i 8 flor Alcalde ae entiendan con 
Igual CDmieióo que nombre el Ayunta
miento ae Oalviá y resuelva lo que sea 
conducente á la realización del proyecto 
de comuuíoaoióo de esta villa con >a de 
Ca viá por Oapdeilá por medio del pro-
yecto do camino vecinal, al efecto fué de
sígnala dicha Com sión compuesta de loa 
concejalee D. P-dr" José JoLe Pujol y 
D. Antonio Calafell Alemafiy, y loa pro- plimentar la correspondoncia recibida 
Dietarios D. Joeé Akmafly Alemafly y don I por Ja Alcaldía y Circulares inserta en 
Gabriel Terrado Oovaa. Se acordó el l el «Boletín Oficial» y cumplimentar lo

eompllmiento de las disposiciones pobH- i ordenado por el articulo 194 de la ley 
cades últimamente en los «Boletines «Ofi- 3 de reemp'azos. Y se levanto la sesión,
ciaies.

S s íó d  ordinaria de’ dia 25.—Se eprobó i 
el acta de la anterior. En reemplazo de 
D. Gabriel Terrado Coves que dimitió i 
el cargo de vocal de la Comisión que ha | 
de entender en el proyecto de construcción 
de la carretera vecinal de esta villa á Cal- ;
viá por C-ipdeilá se designó al vecino de 
esta villa Don Pedro Alemafly Ros- 
sedó. Se acordó aprobar y fué aprobado 
el padrón de la prestación personal for
mado para el ejercicio del año próximo 
1913 Se acordó el traspaso de la sepultura 
número 14 de la Sección 2 * del cemente
rio católico de esta población continuada á 
nombre de D. Antonio Martorell Jofre, á 
favor de sus h’jas Msriane, Margarita y 
Magdalena Martorell Mtsoi por indiviso. 
Se acordó eleva? atenta solicitud el Exca- 
Isntisimo Sr, Ministro de Fomento en pe 
lición de que se destine una cantidad d»l i 
fondo oonelgoado pera calamidades en i 
aminoración de ios perjuicios que el hura- 
oín del dia seis de los corrientes causó á 
infelices pescadores y á propietarios po
bres. Arregladamente á lo que preceptúa

firma de José Alem»ñy y Compañía. Sa 
acordó que nns Com eióa compuesta de

1

i

8 slón crdinar’R de! Cif 28.-8? fipyc. 
bó el acta de la anterior. Se acordó rotn. 
plimentar la ccrrespordencia recibida por 
ía Alcaldi» y Circulares inserta rn el 
«Belelin Oficial.» Se acordó ordenar el 
vecindario por medio de pregón, precede 
á la limpia de los establea, pocilgas y 
criaderos de conejos existentes en li 
población, sacando las materias al campo 
y taparles con cana de tierra; enejenar 
á favor Je J^eé Vanrell Tagores la es- 
paliara n.° 49, mediente el ingreso de 
sa importe en le ceje municipal, y qoe 
por la Comisión de Hacienda ee procedí 
á la formación del proyecto de presu
puesto ordinario para 1913. Y s& kvirló 
la ses’ón.

Sesión ordinaria de! dia 4 de Agosto.— 
Se apmbó el acta de la anterior. 8e acor
dó cumplimente? la correspondencia re
cibida por la Alcaldía y Circa erei in« 
serta en el «Boletín Oficial;» adherirse 
A la Instancia que el Centro de defensa 
Social, elevó al Exorno. Sr. Ministro di 
Instrucción pública á fin de que reete* 
blesca la escuela nermal superior de 
Maestree en eata prcvircia á cargo de 
las Hermanes de le Pnreze; se nombró 
Comisionado al Concejal Sr, Carbonell 
para aaietir á la disensión y aprobación 
eu su caso del presupuesto carcelario del 
partido para 1913. Y se levantó la se
sión.

Sesión ordinaria de! dia 11—Sa apro
bó si acta de la anterior. Se aprobó la 
distribución de fondos pera el corriente 
mes; se ecordón cumplimentar la corree- 
pondoncia recibida por la Alceldie; >a re
paración de) broce! y borde del nlgibe 
público; prohibir llevarse egoa con cobos 
del algibe y pozo público mientias dore 
la Rctual sequía, y la adopción de medidas 
enosminedaa á evitar le propagación del 
mal Rojo que con carácter epidémico ee 
h« presentado en el genedo peroino de 
este término Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 18.—Se apro
bó el acta de la anterior Se acordó enm- 
phmentar la (orrespoEidencia recibida y 
Circnlaree inserta en el «Boletín Oficiib 
y nombrar Ccmísionaco a! Storeiario iO' 
frascrito pera la prieentacióo de las cuep' 
tas monicipales de 1911 al Gobierno ci* 
Vil. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 25.—8? apto* 
bó el acta de le anterior. Se acornó cu®' 
plim- ntar ia comeponder cia recibida por 
la Alcaldía y C rcniares inserto en 
«Boletín Ofioiai. Y ee levantó la E6' 
SÍÓD,

Sesión ordinaria del dia l.° de Sep'
tiembre,—Se aprobó el acta de la Bote’ 
rior. Se procedió ai nombrtmiento de 
Comisión que se encargue de los fe8ti]°g 
que efectuarán en ia localidad ei 8 de 101 
corrientes con motivo de la fiesta del SiD' 
to Tatalar; se acordó el tanto por 
de recargo municipal que se impor^ 
sobre lee contribuciones é impuesto P8^ 
atender ó ia obligaciones del presupu®91 
correspondiente á 1913; se proceda P°J 

. la vía de apremio contra los deudores P° 
i consumos y censos de próptos, y ®D eí

de que por la Comisión m xta de »®c 
p temieoto se había levantado ia nota 
ü prófugo á los mozos Rafael Fernol. -I®* 
b Be ge, José Ordinas y Pedro Joan A® ’
n Y ee levantó la sesión. .

Sesión ordinaria del dia 8.--Se 8Pr 
el acta de la anterior. Se acordó 
mentar la correspondencia recibid» y 
culares inserta en el «Bolerin Ofio181'’^ 
aprobó ia distribución de fondos P 
el corriente mes. Y se levantó la 8esi°®'

Sesión ordinaria del dia 15.—Se 6P 
bó el acta de la anterior. Sa eC°L, 
cumplimentar la correspondencia ,e^ 
da y Circulares inserta en el 
Oficial» y pase á informe de le OoDO1^ 
de obras una instancia piesentad» P° 
vecino Pedro Casteiló Ribas. Y se 
ia sesión.

Sesión ordinaria del dia 22.—Se 
bó el acta de la anterior. Se acordó u oí 
plimentar ia correspondencia recibid 
la Alcaldía y Circulares inserta ¡j 
«Boletín Oficial;» se acordó que 
Depositaría municipal se ingrese »* c(|). 
ro el importe del tercer trimestre de ^5 
Bumoe; y enagenar é favor de D. A»
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yCrietobe! Bergse Fone po* mitad, la 
¡epabora n.° 52 del naevo cementerio, 
¡nedfanh el iogreeo de en importe en lee 
irC8s mucicipelee. Y se levantó le eeelón. 

Sesión ordinarie del día 29.—Se apro
bó el acta d^ la a-terior. Se acordó el 
pego de los hahe; es del tercer trimestre 
i ¡os empleados rnanicipa^B y el de va- 
(¡ggoaenies y complimentaí la corres
pondencia racíbidft- por In. A naldia y C*r- 
calaree Insa-tt en el «Boletín Oficial.» Y 
se levantó la s- e ón.

El extracto qne antecede foé aprobado 
por el Ayantamtento en sesión ordinaria 
del día de ayer.

María 7 de Ooiobre de 1912,—El Al- 
¡ilde. Rafael Pereiló, — El Saoretaiio, 
Joan Carbonell.

Num. 43
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayautamiento durante el mes de Marzo 
del año 1912
Sesión ordinaria, en 2 * convocatoria 

del día 6. —Se aprobó el acta de la an
terior.

Se acordó notificar á D. Miguel Angla- 
ia Viró haberle concedido el plazo de 
quince dias para presentar el plano de la 
«forma de la fechada de ana casa de la 
calle de Curoiola.

Se dió cuenta de una comunicación de 
la Dirección general de Correos, deses
timando la petición de este Ayuntamiento 
lobra el servicio del traspode de la co* 
neapondencia terrestre de esta Isla.

Sa acordó señalar en los caminos el 
¡imito de doscientos metros para la cons
trucción de cebaderos de cerdos.

Sa acordó publicar un bando para que el 
Ticindario ponga sus casas en las con- 
dioior ea qu a propon :i ¡a Jonta de Sanidad.

S? aooidó el pago du varios cuentas con 
wrgo á loe CBpitu'oe correspondientes,

Sesión ordinaria, en 2.a convocatoria 
iddia 13.—So aprobó el acta do la au- 
letior.

Se acordó dar un voto de confianza al 
Señor A’celde para que, s» encazgue do 
•8 gestiones que sean conducentes para 

i* deefg jBcíón de csjero noble en la fiesta 
dvioo-religiosa de San Juan Bautista 
notante el bienio de 1912 á 1913.

Se acordó dividí?1 esta C a led en dos 
kinas denominadas del Norte y del Sur, 
^cargándose de la direción de Ja 1.a para 
defectos del limite de los cebaderos, el 
Ooncpjal 8r. Cavaller, y de la 2.a el Con- 
^jal Sr, B-oejam.

Se eco^dó expedir certificación do 
^laramiento de la casa número diez y 

de Ja calle de M.a Auxiliadora á fa- 
v°rde D. Anto io Marques Bosch.

8$ acordó, en atención t i deterioro que 
18 sufrido ¡a Pescadería proceder á su 
^eglo, cuyas obras deberán efectuarse 
Previa pública subasta,

Se acordó, previa leotura, la publicación
Qq  bando dictando disposiciones para 

el desarrollo de toda clase de on- 
^oiedades contagiosas.
Se acordó establecer bazooés sanitarios, 

acordó el pago de varias cuentas con 
^*0 á los capítulos correspondientes.

Sesión ordinaria, en 2.a convocatoria 
,ei día 20.—So aprobó el acta de la au- 
^ior.

Sa acordó pase á informe de la Co
pión de Policía U<bana una solicitud 
perita per D. M'guel^M aquida Benejam, 
Riendo permiso para edificar una oasa 

planta, en un solar sito en ia 
dei Oonquisiador dé esta Ciudad, 
acordó conceder permiso á Sebastián 

laques para abrir una puerta cochera 
h Qua casa de la cuíie del Rey de esta 
^Udad.

acordó poner de manifiesto al pú- 
Jco las cueaiaa mnnioípalee cotrespon- 

Sotes al ejercicio de 1911.
j acoidó señalar el día veíate y nueve 
l 1 aciaal a las doce de su mañana, para 

^basta del tinglado de la Pescadería । *a Pisza de Abastos, que tendrá logar 
a8tas Cacas Consistoiiales.

acuerda el pago de varías cuentas 
Qargo á los on pitu ca conespondien-

j^aión ordinaria en 2.6 convocatoria 
27,*”Se 8Probó eí 6646 d®114 au'

Se acuerda destinar la sama de setenta 
y cinco pesetas para los heridos y fami« 
lisa de loe muertos en la campaña de 
Melilla.

Se acordó que por la Comisión de Poli
cía Uibana se proponga la form.i en qne 
ha >econrrairee el piso de la calle de) San
tísima de esta Ciudad.

S? dió cuenta de las cantidades inver- 
iidsR durarte el actual trimestre por el 
concepto de callee y caminos vecinales.

Se acuerdo el pego de varíes cuentes 
con cargo á loa capítulos correspondientes.

El extracto que precede faeé aprobado 
en sesión de 17 Abril último.

Cindadela á 15 de Diciembre de 1912. 
—El Secretario, Sebastián Febrer.—Visto 
Bueno.—El Alcalde, Gabriel Saura.

Núm. 121
AYUNTAMIENTO DE MURO 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Septiembre del año 1912,
Sesión ordinaria del dia 7.—Se aprobó 

el acta anterior, se acordó el oumplímiea- 
lo de las disposiciones de los «Boletines 
Oficiales» y conesponduncla de la semana 
última, se aprobó la distribución de 
fondos del actual mes y los extracios de 
loe acuerdos de este Ayuntamiento de 
Agosto último y se acordó se inserte en 
el «Boletín Oficial», ee aprobó el preea- 
puasto ordinario de 1913 y qua se expon
ga al público por quince dias á efectos de 
reclamación, y se aprobó la liquidación 
de la fiesia de San Jaime y Santa Ana de 
este año.

Sesión ordinaria del dia 14,—So aprobó 
el acta anterior, se acordó el cumplimien
to de ¡as disposiciones de los «Boletines 
Oficiales» y correspondencia de la semana 
última, se acordó no imponer recargo al- 
guao sobre las células p^reonilea de 1913, 
sa acordó imponer un recargo municipal 
sobre carruajes de lujo para 1913 de un 
cincuenta por ciento y de un trecs por 
ciento sobre la matricula industrial.

Sesión ordinaria del dia 21.—Se aprobó 
el acta anterior, se aprobó el cumplimien
to de las disposiciones de los «Boletines 
Oficiales» y correspondencia de la semana 
última.

Sesión ordinaria del dia 28.—Se aprobó 
el acta anterior, se acordó el cumplimien
to de las disposiciones de los «Boletines 
Oficiales» y correspondencia de la semana 
última, y se aprobaron los expedientes de 
arbitrios para 1913 llamados puestos pú
blicos y romana, matadero, construccio
nes, puestos de carueceria y corral común 
y que se expongan ai público por diez 
dias á efectos de reclamación,

Muro 5 Octubre 1912.—El Alcaide, 
Gabriel Campamar,—Ei Secretario, Fran
cisco Campamar Garrió,

Extracto de los acuerdos tomados por 
éste Ayantamienfo durante el mes de 
Octubre del año 1912,
Sesión ordinaria del 5. —Se aprobó ol 

acta anterior, se acordó el cumplimiento 
do las disposiciones de los «Boletines Ofi
ciales» y demas correspondencia de la 
semana última, se aprobó la distribución 
de fondos del actual mes y loe extractos 
de los acuerdos de este Aynntamíento de 
Septiembre último y se acordó se remítan 
al Sr. Gobernador pava su inserción en el 
«Boletín Oficie!» y se aprobó el padrón 
de cédulas personales de 1913 y que se 
remitan al Sr. Administrador para su 
aprobación.

Sesión ordinaria del dia 12.—Se aprobó 
el acta anterior, se acordó el cumplimien
to de las disposiciones de los «Boletines 
Oficiales» y demas correspondencia de ia 
semana última y se acoidó el traspaso de 
la sepultura número 32 del cementerio.

Sesión ordinaria del 19,—Se aprobó el 
acta anterior, se acordó ul cumplimiento 
de las disposiciones de los «Boletines Ofi
cíales» y demas couespondencia de la se
mana última, se nombró ai Sinlico de es
te Ayuntamiento para que otorgue escri
tora de traspaso de un sobrante de vía 
pública, se declararon incobrables vari ta 
cantidades por rústica y urbana de 1911. 

| Sesión ordinaria del 26,—Se aprobó el 
I acta anterior, y se acordó el cumplimien- 
í lo de las disposiciones de los «Boletines 

i
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i

Ofioiahs» y demás correspondencia de le 
semana ú’tima, y sa confirmó el acuerdo 
d l 19 de estfi mee referente á partidas 
fallidas por rústica y urbana de 1911,

Muro 2 Noviembre de 1912.—El Alcal
de, Gabriel Oampamar.—Francisco Cam- 
pamar Garrió, Secretario.

Núm. 134
AYUNTAMIENTO DE MANA COR 

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento durante el mes da Di
ciembre dai año 1912.
En ?a sesión que tuvo lugar el día 3, ’ 

se aprobó el acta de la anterior, la dis
tribución de fondos del presente mes y 
el acta de arqueo de 30 de Noviembre 
último. Luego se acordó: Nombrar úna 
comisión especial para el estudio de una 
instancia presentada por los Sres, Hijos 
de Sérvela y Mella solicitando autoriza
ción ptura ampliar su Central eléctrica y 
pagar aa» cuenta A D, Pedro J, Bon* 
nin importante 332'00 pesetas por dul
ces para ia Fiesta Escolar.

En la del dia 10, después de aprobarse 
el acta anterior, un plano de reforma de 
fachada de casa y otro de nueva construc
ción, se acordó: Que el oficial encargado 
del Negociauo de Contabilidad, se tras
lade á Palma para consultar con la Jefa
tura de obras públicas, la tramitación que 
debe seguirse para la rendición de cuen
tas de las obras da caminos vecinales 
relativas á los meses de Noviembre y j 
Diciembre últimos. Dar un voto de gra» ' 
cías á D. Alejandro Rosselló por sus ges
tiones para conseguir una Estafeta da 
Correos en seta localidad y otro al Se
ñor Registrador de la Propiedad por ia 
condonación de los derechos de inscrip
ción de los Censos á favor del Hospital. 
Verificar la primera subasta para el 
arriendo de loe arbitrios «Plazas y vías 
Públicas», «Matadero», «Romana Mayor» 
y «Pese?derla». Construir un cajón para 
medir piedra machacada en el camino de 
Porto-Cristo, Construir una escalera paro 
encender el farol de la Plaza de la Liber
tad. Obligar al contratista del arbitrio de 
les cabras á ingresar la cantidad impor
te de la contraía. Que por la comisión 
correspondiente se proceda á la elección 
y plantación del arbolado en Ne Cametle. 
L’amar ai vocino D. Mateo Soler propie
tario de la finca donde radica la toma del 
agua de la fueníti pública por D. Julián 
Ferrer para solventar la cuestión sobre el 
cierre del pazo adi existente. Cortar las 
ramas del arbolado público que dificulten 
el tránsito. Pasar á estudio de la comi
sión de Hacienda una redamación del 
arrendatario del arbitrio de las cabras y 
finalmente acordóse publicar de nuevo 
las listas de loe suscriptores para la tras
lación de1 mercado á la Plaza de la Li
bertad, incluyendo en ellas á D, Julián 
Ferrer y publicar también la inversión 
dada á los fondos recaudados con tal ob
jeto.

En la del dia 17, ss aprobó el acta de 
ia anterior más el extracto de acuerdos 
lomados por el Ayuntamiento y Junta 
municipal durante Noviembre último. 
Luego se acordó: Dejar por ocho días 
sobre la mesa una instancia del Veteri
nario D. Rafael Riera solicitando una de 
las dos plazas de Inspector de Víveres con
signadas en Presupuesto, así como tam
bién una cuenta presentada por D, J uan 
Parara Fornés de los jornales devenga
dos en ia formación del inventario prac
ticado en las oficinas municipales, Am
pliar la comisión qne tenía á su cargo el 
estadio de la instancia presentada por 
los Sres. hijos de Srivera y Melle refe
rente á la ampliación de su Central eléc
trica y que dicha comisión informe con 
respeto á otra pioposicíón de dichos Se
ñoree ofreciendo dar luz toda la noche 
bajo ciertas condiciones, Dar un voto de 
gracias á los mismos Sres. por el regalo de 
cuatro participaciones á ia Lotería de Na
vidad al municipio y ocho á la Casa Be
neficencia. Prorrogar por un año más y 
bajo las mismas condiciones la contrata 
da este Ayuntamiento con su Recaudador 
y Depositario D. Jorge Vidal. Arrendar 
el arbitrio denominado «Licencias de 
construcción y reforma de fachada por 1 
medio de eabaeta. Paear á estudio de ¡a
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comisión respectiva el estudio de la ra
sante de Ne Cametle. Que la comisión de 
caminos se aviste con Don Bartolomé 
Servera para resolver acerca de la an
chura del de la Torre, Adquirir á razón 
de mil pesetas la cuarterada el terreno 
donde radica el pozo de donde el contra
tista D. Julián Ferrer toma las aguas 
sobrentee de la fuente pública y final
mente se acordó conceder permiso á un 
vecino para abrir una ventana en una 
osea de eu propiedad sita en la Plaza del 
Conde de Sallent.

Eu la que tuvo iugar el dia 24, des
pués de aprobarse el acta anterior y dos 
planos de nueva construcción en las ca
lles de J. Lliterae y paseo de Antonio 
Maura, se acordó: Desestimar las instan
cias presentadas por el veterinario Don 
Rafael Riera solicitando una plaza de 
Inspector de Víveres y la cuenta de Don 
Juan Patera Fornés pidiendo el pego de 
los jornales devengados en la formación 
del inventario practicado en las Oficinas 
municipales. Satisfacer á los Empleados 
municipales sus haberes de Diciembre 
por las fiestas de Navidad. Prohibir á los 
traficantes del ganado de cerda que 
acuden al mercado efectuar ventas al por 
mayor antes de la hora de les diez y me* 
día, Recomendar ai guardián de las ca
bras del Hospicio tenga gran cuidado en 
su apacentamiento para evitar perjuicios 
al vecindario y por último acordóse de* 
ciarar vecinal y de utilidad pública el- 
camino que desde la carretera de Felá- 
nilx empalma con el de Son Cladera dán
dole la anchura de cuatro metros y que 
á la mayor brevedad se instruya ei opor
tuna expediente de expropiación forzosa 
de los terrenos que para ellos se hayan 
de ocupar.

En la del dia 31, y después de apro
barse ei acta anterior y las subastas de 
loa arbitrios municipales para el año de 
1913, se acordó: Pegar varias cuentas 
por servicios municipales. Aprobar ios 
ingresos y pagos efectuados directamente 
por la casa de Beneficencia. Dejar por 
ocho ó quince días sobre la mesa el estu
dio de la traslación de Escuelas públicas 
á los locales del Claustro. Llamar al pro* 
píetario del camino de la Torre para ha
cerle algunas observaciones referente ai 
mismo. Multar con quince pesetas á los 
dueños de los predios que han sido esta
blecidos ó vendidos en pequeñas porciones 
sin haber presentado antes e! plano corres
pondiente y finalmente so acordó que 
todos los planos de fechada de case cuyas 
obras no hayan sido empezadas en el 
dia de la fecha caduquen al año de su 
aprobación.

El extracto que precede fué aprobado 
en sesión del día de ayer.

Manacor á 15 de Enero de 1913.—Ei 
Alcalde, Bartolomé Rosselló.—El Secre
tario, Francisco Nadal.

Núm. 155
AYUNT,° DE SAN JUAN BAUTISTA 
Extracto de los acuerdos lomados por el 

Ayuntamiento y Junta Municipal du
rante el mes de Diciembre de 1912.
Sesión ordinaria del día 7.—Se aprobó 

el acta de la anterior, ei extracto de los 
acuerdos de Noviembre último y la dis
tribución de fondos para el actual, levan - 
tándose la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 7.—Se 

examinó, aprobó y se acordó su exposi
ción al público del reparto de consumos 
de este pueblo y año de 1913,

Sesión extraordinaria del dia 28.—Se 
aprobó el acta de la anterior y en vista 
de que no se había formulado reclama
ción alguna por escrito ni verbal de este 
acto se aoardó aprobar definitivamente el 
reparto de consumos de este pueblo y 
año y eu remisión el Sr. Administrador 
de Propiedodes é Impuestos de la pro
vincia para su aprobación definitiva,

ban Juan Bautista á 31 Dioiombre 
1912,—El Secretario, Bartolomé Rumón. 
-V.° B.a-El Alcalde, Mari.

El presente fue extracto aprobado en 
sesión deldia dia de hoy once de Enero 
de mil novecientos trece, de que certifico. 
—Bartolomé Bamón,
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Nú ib , 926
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Se halla vacante la plaza de oficial 
sache de este Ayuntamiento dotada con 
el sueldo anual de docientas ochentídos 
pesetas anuales y además percibe otros 
emolumentos, los aspirantes pueden 
solicitarla en el plazo de un mes á 
contar desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio en el B. O. de 
la provincia.

Deyá 12 de Abril de 1913. El Al
calde, Pedro Ignacio Más O ifiellas,

Núm, 920
AUDIENCIA TERITORIAL

DE PALMA
Relación del nomb amiento de Jaez 

Manioipal de la ciudad de M^necor que se 
pnblica t*n el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provínole á los efectos de le R g e octava 
del artículo quinto de ia Ley de cinco de 
Agosto de mil nneveoientoe eieta.

Don Mateo Riera y Morey.
Palma 12 Abril de 1913.—Jaime Berra 

Secretario.—V.° B.°—El Presidenle, As- 
tudillo.

Núm. 913
D. Juan Alcover y Maspons^ Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma.
Certifico: que la Sala de justicia de esta 

Audiencia ha dictado la sentencia, siendo 
el encabezamiento y parte diepoeitíva del 
tenor siguiente:

Número nueve.=En la ciudad de Pal
ma de Mallorca á siete de Abril de mil 
novecientoa trece. En los autos juicio decla
rativo de mayor cuantía seguido por don 
Pelayo Llompart y Riera, propietario, ve
cino de Valencia, defendido nuevamente 
por loe letrados D. Gerónimo Pon, don 
José Feliu y D. Antonio Pou, y represen
tado por el procurador D Rafael Ciar, 
contra D. Jaime Queglas y Rosselló, del 
comercio, vecino de esta ciudad, dirigido 
por el Letrado D, Enrique Surada y re
presentado por el procurador D. Cayetauo 
Abrinee, y contra D. Antonio L'ompart y 
Riera, hoy sus herederos ó causa-habien
tes, que no se han personado; sobre ter
cería de dominio; autos que fueron remi
tidos en grado de apelación interpuesta 
por D. Jaime Queglas de la sentencie que 
pronunció el Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Lonja de esta Ciudad 
en veintiséis de Julio de mil novecientos 
once por lo que se declara que las minas 
de lignito denominadas San Antonio, San 
Antonio segando, San Antonio tercero y 
dos Hermanos, sitas en el término de 
Lloseta y la donominada «Conchita», sita 
en el término de Se:va, y las herramientas, 
máquinas y demás enseres, materiales ex
traídos de dichas minas, los dos vagones 
cargados de mineral en la Estación de 
Lloeeta y los tres carros de traspo te con 
b u s  cabá-Uerias, que fué todo embargado 
en los autoe ejecutivos á qae esta tercería 
ser'fi'-re, son de la propiedad del terce- 
lieia D. pelayo L’ompart R era y en su 
consecuencia se clza el embargo sobre di
chos biepea trabado y se d»ja á la libr#» 
disposición del D. Pelayo Llompart y Rie
ra; y se resuelve no haber logará la indem- 
nizsoiÓD de daños y perjuicio-» qne es ob 
jeto de demanda por parte de D. P^eyo 
L'ompart: condenando en las costas de 
este juicio de teiceria ai ejecutante don 
Jaime Queglas y Rosselló. =* Fallamos: 
que debemos confirmar y confirmamos ia 
sentencia apelada, escepto en cuanto por 
ella se condena á D. Jaime Queglas y Ro- 
sselló ai pago de las costas, revocándola 
m este extremo, sin hacer especial impo
sición de las costas causadas en primera y 
segunda instancia. Por los Procuradores 
de D. Pelayo Llompart y de D. Jaime 
Qoetglas reintégrese dentro de quioto 
día, con arreglo al timbre correspondiente 
el papel de oficio invertido en el apunta
miento y fólioB ochenta y cinco y ciento 
cuatro del rollo de Sala. Para su notifi» 
oación á loa herederos ó cansa-habientes 
de D. Antonio L’ompart y Riera publí- 
queee el encabezamiento y parte disposi
tiva da esta sentencia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provínola. Y así por esta 
deüoitivaipeníe juzgando en Bala de jas- 

iiola de eeU Audiencia, lo prdüunciámos, 
mandemos y fi'msmoe.=Adolfo Astudi- 
lio de Guzmar.«Maruel Gimsno. — Ma- 
riaro Pascual Español.=José Marquina. 
=Peí8gio Azpeiicueta.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL I bro y firmo la presente certifi ■ 
cae óo en Palm» á diez de Abril da mil 
nov cientos trece.— Juan Alcover.

Num. 918
CEDULA DE CITACION

¡ Por ante el Juzgado de primera ins- ¡ 
I taneia de esta ciudad y su Partido y Se- , 
i oretaria del infrascrito, se siguen autos . 
, preparación de ejecución á instaucia del 

procurador D, Bernardo Morey en nom- .
- bre de D. B^tolomé Uguet y Esteva, ve- l 

ciño de Felanitx contra Antocio Beuzá ' 
Pou, de ignorado paradero, á virtud de * 
documento privado de deuda por prés- ; 
tamo en cantidad de mil treinta y ocho 
pesetas noventa céntimos de fecha de dos 
de Noviembre de mil novecientos siete y 
hoy solo debo setecientas ochenta y ocho 
pesetee noventa céntimos, en cuyos autos 
y mediante providencia de hoy dictada 
por el Sr, Jaez de este Paitido, queda 
mandado se cite por segunda vez en for
ma como sa ver fica por la presente al 
Antonio Bauzá Pou para que el dia vein
te y siete del actual á las diez, compa
rezca ante este Juzgado, á fin de que bajo 
juramento indecisorlo absuelva las posi
ciones presaniadae y declaradas pertinen
tes referentes al reconocimiento da fi'ma 
puesta al pié del expresado docume -to 
privado, corteza del mismo y ser deudor 
de la expresada última cantidad, bajo 
apercibimiento de ser declarado confeso 
eo la certeza de las mismes si no compa
rece.

Msnaoor á nueva de Abril de mil no- 
vecieutos trece. -Miguel Marcó.

Núm. 929
D. Bartolomé P.eus Rontanet, Juez 

municipal suplante de la ril a de Sel
. va, provincia de Baleares, encargado 

del despacho por indisposición del 
propietario.
Por el presente y á virtud de provi» 

é dencia de fecha hoy, recaída á solicitud 
del demandante D. Felipe OompaBy 
Calafat, vecino de esfa villa, en el jui
cio verbal civil seguido por el mismo 
contra Bartolomé Compañy Batle, que 
lo es de A’aró, sobre pago de cantidad, 
ahora ejecución de semencia, se saca á 
pública subasta por término de diez ’ 
días la finca y censos que se dirán de

I propiedad del demandado:
1 .® Una porción de tierra campo, 

situada en el logar de Consell sufra 
gáneo de la villa de Alaró, llamada El 
Camp de la Malla de cabida de ciento 
noventa y tres palmos en la parte de la 
calle Mayor del Viñet empezando desde 
la propiedad de Juan Compañy y con- 

j cluye en la de Miguel B¡biloni, doscien
tos ochenta y siete palmos en dirección

|í de Pomeme á Levante, empezando eo la [ 
propiedad de dicho Bibiloniy concluye j। á la de Nadai Jaume y ciento ocho pal

, mos y medio á la pane de Levante con- 
I tados desde el margen de D. Juan Ri* 
■ bas, á la propiedad de D. Bartolomé 

Horrach y desde éste y Nadal Jaume 
en dirección á Poniente ciento treinta y 
cinco palmos hasta la esquina de la pa
red del camino de establecedores y Im-

i da por Norte con tierra de Miguel Bibi- 
■ loni, por Este con la calle del Viñet, 

por Sur con solares de la misma finca de 
Bartolomé Horrach y Sebastián Com
pañy y por Oeste con tierra de Gabriel 
Bibiloni mediante camino, vale ciento 
cincuenta pesetas.

2 .° Un censo de cinco pesetas sobre 
una casa con corral, mide el integro 
inmueble dos áreas treinta centiáreas 
y linda por Norte con casa y corral de 
Francisca Sastre, por Este con la calle 
del Viñet, por Sur con solar de Inés 
Gelabert por Oeste con camino.

3 .° Otro censo de veinte y cinco pe
setas impuesto sonre on solar atravesa
do por un camino, mide once áreas cin
cuenta y cuatro centiáreas y linda por 
^o^te con casa de Inés Gelabert y no- 
lar de Maleo Morro, por Este con la 

calle del Viñet, por Sur con tierra del | 
censatario y por Oeste con tierra de » 
Gabriel Bibiloni mediante camino.

4 .° Otro censo de diez pesetas im
puesto sobre un traste ó solar que mi
de cuatro áreas sesenta y una centiá
reas, que linda por Norte con casa de 
Jaime Qtierglas, por Este con la calle 
del Viñet, por Sur con solar de Miguel 
Jaume y por Oeste con cam no.

5 0 Otro censo de cinco pesetas im 
puesto sobre casa y corral que mide 
dos áreas treinta centiáreas y linda 
por Norte con casa y corral de Barto
lomé Horrach, por Este con la calle 
del Viñet por Sur con casa y corral de 
Ramón Campiña y por Oeste con ca
mino.

6 .® Otro censo de cinco pesetas im- i 
puesto sobre una casa y corral señala- ti 
da con el número seis, mide dos áreas ¡ 
treinta centiáreas y linda por Norte con 1 
casa de Ramón Campins, por Este, con • 
la calle del Viñet por Sor con casa y i 
corral de Jaime Quetgles y por Oeste < 
con camino.

7 .® Otro censo de cinco pesetas im
puesto sobre una casa y corral señala
da con el número ocho, mide el integro 
inmueble dos áreas treinta centiáreas 
y linda por Norte con casa y corral de 
Micaela Horrach por Este con la calle 
del Viñet, por Sur con casa y corral de 
Francisca Sastre por Oeste con camino.

8 .® Otro censo de diez pesetas im
puesto sobre un solar que mide cuatro 
áreas sesenta y una sentiáreas y linda 
por Norte con casa y corral de Monse- 
rrate Morro, por Sur con solar du Miguel 
Jaume, por Este con camino, por Oeste 
con tierra de Gabriel Bibiloni mediante 
camino.

9 .® Otro censo de seis pesetas sesen
ta y siete céntimos, impuesto sobre una 
casa, que mide dos áreas treinta centiá 
reas linda por Norte con casa y corral 
de Jaime Horrach, por Este con cami
no, por Sur con solar de Miguel Morro 
y por Oeste con tierra de Gabriel Bibi- 1 
loni mediante camino.

10 .® Otro censo de seis pesetas se
senta y siete céntimos impuesto sobre 
un solar, que mide dos áreas treinta 
centiáreas y linda por Norte con solar 
descrito en el número cuatro, por Este 
con camino, por Sur con casa y corral 
de Jaime Horrach, por Oeste con tierra 
de Gabriel Bibiloni mediante camino.

11 .® Otro censo de cinco pesetas, 
impuesto sobre una casa y corral seña, 
lado con el número once, mide dos áreas 
treinta centiáreas y linde por Norte con 
solar descrito en el número cuatro, por 
Este con la calle del Viñet, por Sur con 
casa y corral de Micaela Horrach y por 
Oeste con camino. •

12 .® Otro censo de seis pesetas se
senta y siete céntimos, impuesto sobre 
una casa y corral señalada con el núme
ro quince, mide dos áreas treinta centiá
reas y linda por Norte con solar de Se
bastian Oompañy, por Este con camino, 
por Sur con casa y corral de Monserra- 
te Morro y por Oeste con tierra de Ga
briel Bibiloni mediante camino. Cuyos 
inmuebles están en el mismo término de 
Alaró y valen tres mil pesetas treinta y 
tres céntimos.

La subasta tendrá lugar en la au
diencia de este Juzgado el dia veinte y 
seis del actual á las once horas, en un 
solo lote, bajo los pactos y condiciones 
siguientes:

1 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán ios licitadores consignar pre
viamente en mesa del Juzgado ó esta
blecimiento público destinado al efecto 
una cantidad igual á lo menos del diez 
por ciento del precio de tasación y del 
importe del capital de los censos redi 
mibles al tres por ciento, sin cuyo re
quisito no serán admuidos. Se devolve
rán dichas consignaciones á sus respec
tivos dueños acto continuo de celebrado 
el remate, escepto la que corresponda 
al mejor postor la cual quedará en de
pósito como garantía del cumplimiento 
de sus obligaciones y en su caso como 
parte del precio de la venta.

2 .a No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del avaluó 
y del capital de los cenaos pudiéndolaB

hacerlas á cualidad de ceder el remate 
á un tercero.

3 .® El ejecutante podrá tomar parte 
en 1» subasta y mejorar las posturas 
que se hicieren sin necesidad de realizar 
el depósito á que alude la condición 
primera.

4 .a Los títulos de propiedad de U 
finca y censos consisten en una escritu
ra púbbca Ay manifestación de herencia 
y una certificación expedida por el se
ñor Registrador de la propiedad del 
partido los que estarán de manifiesto 
en la secretaria del Juzgado para que 
sean examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta previniendo 
á los licitadores que deberán confor
marse con aquellos y que no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros títulos.

5 .* Serán de cargo del comprador 
los gastos de encante y remate asi como 
los de la escritura de traspaso.

Dado en Selva á diez de Abril de mil 
novecientos trece.—Bartolomé Reue.^ 
Ante mi, Bartolomé Vallori.

Núm, 922 
REQUISITORIAS

Oánovas Baatit Francisco, hijo de Mi
guel de Catalina, natura’ de Espoi les (Pel
ma de Mallorca), de estado soltero, de 
profesión albañil, de 36 años de edad, 
domiciliado últimamente en Palm» de Me* 
Horca, p’ce sado por contrabando je ta- 
bsco; comparecerá en el término de 
treinta días contados desde la fecha de 
la publicación, ante el Jaez lustrador de 
es«a Comandancia do Marina D. Anto
nio M.a Vnlalón bajo aprecibímiento qae 
de no comparecer eo el plazo qae se le 
Bufia s 8»rá declarado rebelde.

Barcelona 10 do Abril de 1913. El 
Jaez losrtaotor, Antonio M.a Villa’ón.- 
Por Mandato de S. S.-El Secretarlo, 
José Mar oh.

Núm. 927
Perdió R'go Miguel, hijo de Miguel y 

Gabriela, nataral de Snotañy, Ayaute* 
miento de id., provincia de Baleares, de 
estado se ignora, prof jeión jornalero, de 
vainie y dos años de edad, estatura un 
metro seiscientos setenta y dos milicnetroi 
se ignoran las demás señas particular68, 
domiciliado ahímamente en Buenos Airea, 
procesado por falta de concentración; com
parecerá en término de treinta dsaa ad® 
e¡ primer Teniendo Juez melructor del 
Regimiento L fanteria Pa ma número ti* 
eenta y ano D. Agastin Ciar Pujol: bajo 
apercibimiento que, de no efectuado,8er® 
declarado rebelde. .

Palma 11 de Abril de 1913. El P«' 
mer Teniente Jaez instruoior, Aga81ÍB 
Ciar.

Núm. 917 
ASOCIACION GENERAL 
de Ganaderos del Reino 

Con arreglo á lo que dispone el 6rtí6U 
5.® del Reglamento de esta O jrporacióOj 
convoca á Junta general oíd naría psr® 
dia 25 del corriente, á las 10 de la ™80^e 
na, en la caea de ia Asociación, calló 
las Huertas, u.® 30.

Según al artículo 6.®, podrán oonoú 
todas loa ganaderos que lo sean con 
año de anticipación y eeiéa solventes 
las cuGlae qae á la AeocíacióD correflp 
den, . rOÍ

El are.® 7.® diapone, que Io b  
qae se hallen constituidos en díg0*^ 
cargo público y las colectividades d® 0 
miemoB, pueden enviar apoderadofl 9 
los representen. . jog

Las cuentee del año qae términ® J 
preeapacetoB para el pfóx mo, está 
manifiesto todos loe dias laburab ee 
el de la Junta de 10 a 12 de la me 
en la Contaduría de la Corporación- |0

Lo qae se publica para conooim 
de los interesados a

Madrid 4 de Abril de 1913.—El 
tarlo general, Marqués de la Fiootera*
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